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1. NORMATIVA 

ORDEN 198/2023, de 21 de diciembre, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural por el que 
se establecen las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento de jóvenes 
a la agricultura y a inversiones para la modernización y/o mejora en explotaciones agrícolas y ganaderas en el 
marco de las intervenciones 6841.2 y 6961.1del Plan estratégico de la PAC en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha para el periodo 2023-2027. 

RESOLUCIÓN de 28/12/2023, de la Dirección General de Desarrollo Rural, por la que se convocan, para el año 
2023, las ayudas al establecimiento de jóvenes a la agricultura en el marco de la intervención 6961.1 del Plan 
Estratégico de la PAC 2023-2027 de Castilla-La Mancha. 
 

LEY 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias. 

LEY 4/2004, de 18/05/2004, de la Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha. 

REGLAMENTO (CE) 1242/2008 DE LA COMISIÓN de 8 de diciembre de 2008, por la que se establece una tipología 
comunitaria de las explotaciones agrícolas. 

ORDEN de 06/03/2014, de la Consejería de Agricultura, por la que se establece la demarcación territorial de las 
Oficinas Comarcales de la Consejería de Agricultura. 

RESOLUCIÓN de 27/12/2019, de la Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego, por la que se da 
publicidad a la relación de las tasas vigentes en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con las cuantías 
e importes actualizados para el ejercicio 2020. 

ORDEN 186/2020, de 27 de noviembre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por 
la que se regula el procedimiento para la selección de entidades agrarias colaboradoras para la captura, registro, 
seguimiento, corrección y recepción de notificaciones administrativas de la solicitud única, solicitudes de cesión 
de derechos de pago básico, alegaciones al SIGPAC, inscripción en el Registro General de Producción Agraria y 
ayudas a la  creación de empresas agrarias para jóvenes en explotaciones agrarias a partir del 2021. 

ORDEN 5/2024, de 26 de enero, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se 
regula el procedimiento para la selección de entidades agrarias colaboradoras para la captura, registro, 
seguimiento, corrección y recepción de notificaciones administrativas de la solicitud única, solicitudes de cesión 
de derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, alegaciones al SIGPAC, solicitudes de inscripción y 
actualización en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrarias y ayudas al establecimiento de jóvenes a la 
agricultura y a inversiones para la modernización y/o mejora en explotaciones agrícolas y ganaderas, a partir del 
2024. 
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3. ACCESO A LA APLICACIÓN 

Se accederá a la aplicación a través de la url: https://salviapdr.castillalamancha.es/ 

 

 
Figura 1: Acceso a la aplicación. 

 

En la Figura 1 se muestra la pantalla de acceso a MAJUELO, en ella el usuario deberá introducir sus credenciales. 
Si no dispone de ellos, podrá conseguirlos a través de Servicios Centrales mediante el envío del anexo I relleno 
con los datos personales del usuario que deba darse de alta.  

En caso de ser usuario de EAC que dispone de firma electrónica, para poder entrar en la aplicación se debe estar 
dado de alta en la misma. Si no lo está, debe pedir autorización.  

Para los solicitantes que deseen grabar SOLO sus propios expedientes, se habilita la opción de entrar con 
certificado electrónico o DNI-e sin necesidad de autorización. 

 

Si no recuerda su contraseña haga click en  y se generará una nueva contraseña. 

 

En la página web http://apliagri.castillalamancha.es/pdr también hay un acceso a la aplicación, y además se 
podrán descargar manuales, normativa y otra información. También hay un acceso para reportar incidencias 
con una URL de contacto: 

 

 

https://salviapdr.castillalamancha.es/
http://apliagri.castillalamancha.es/pdr
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https://pepac.castillalamancha.es/desarrollo-rural/programas-e-intervenciones/jovenes
http://agricultura.jccm.es/inesint/inesint.php
mailto:ayudas_estructurales_ab@jccm.es
mailto:inversionesyjovenesCR@jccm.es
mailto:agri-cu-jovenesyprioritarias@jccm.es
mailto:aggu.ayudasestructurales@jccm.es
mailto:jovenesagto@jccm.es
mailto:jovenesclm@jccm.es
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3.1.3 Alta de Expedientes. 

Desde esta pantalla se podrán realizar las altas de los expedientes.  

Solo se podrá tener dado de alta un expediente por solicitante. En el caso de que el expediente que estamos 
grabando se quiera eliminar habría que anularlo. Una vez anulado, podemos dar de alta otro expediente con el 
mismo NIF y recuperando los datos del anterior expediente anulado.  

Se deben cumplimentar correctamente los datos requeridos. En caso de introducir algún dato no válido, o no 
introducir un dato obligatorio, la aplicación no permitirá dar de alta el expediente, mostrando en la parte superior 
un mensaje con el problema/error encontrado. 

Algunos campos varían dependiendo del tipo de ayuda elegido. 

El alta y grabación de un expediente no presupone el registro del mismo y envío a la entidad colaboradora 
correspondiente. Cuando se haya terminado de grabar el expediente, el solicitante decidirá si registra de entrada 
la solicitud mediante esta misma aplicación, según veremos más adelante. 

4. AYUDA A LA INCORPROACION DE JÓVENES A LA AGRICULTURA,  

El documento más importante que deben presentar los solicitantes es el PLAN EMPRESARIAL, con el que 
podremos grabar la solicitud en la aplicación, y que debe incluir la siguiente información según el modelo de Plan 
Empresarial recogido en el Anexo 4 de la Resolución de 28/12/2023 de la Dirección General de Desarrollo Rural: 

Toda esta información es necesaria para grabar el expediente en Majuelo, y la falta de alguno de estos puntos 
del Plan Empresarial, puede provocar que no podamos completar la solicitud. 

Las solicitudes se presentarán de conformidad con el modelo de Anexo I de la presente convocatoria, 
acompañada de la documentación establecida en el Anexo II, que servirá para acreditar los requisitos y 
condiciones de admisibilidad, así como los criterios de selección de operaciones. 

Puede ocurrir que el/la joven se instalen sin realizar ningún tipo de inversión adicional, y sólo solicite la prima 
por instalación a la actividad agraria. 
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Figura 71. Alta Expediente. 

 

  





http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1394701484296350473
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1394701484296350473
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Figura 115. Alta cultivo. 

 

 

Únicamente en el caso de expedientes de ayuda a inversiones, existe la opción de modificar tanto el producto 
bruto como los gastos variables que aparecen por defecto, como máximo un 15% por encima o por debajo de 
éstos o del margen bruto, SOLO EN CASOS JUSTIFICADOS DOCUMENTALMENTE MEDIANTE UN ESTUDIO 
ECONÓMICO, PARA LOS CULTIVOS SOBRE LOS QUE REPERCUTE LA INVERSIÓN O MEJORA REALIZADA Y EN LA 
SITUACIÓN PREVISTA.   

Si intentamos modificar los datos sobrepasando estos límites, la aplicación nos muestra un aviso y no nos deja 
grabar. 
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Figura 126. Modificación cultivo. 

 

La grabación de los cultivos determina si la explotación corresponde o no a un sector estratégico regional por 
lo que en el caso de los cultivos herbáceos hay que diferenciar la superficie dedicada a cultivos herbáceos no 
estratégicos de los que corresponden a cultivos ecológicos y leguminosas de consumo humano (garbanzos, 
lentejas y judías). 

Se admite el doble cultivo, pero no los cultivos asociados. 

 

Listado de cultivos: 

 

 
Figura 137. Listado de Cultivos. 
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Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de cultivos pulsando en los siguientes botones: 

 Consulta del cultivo: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información almacenada acerca 
del cultivo. 

 Modificación del cultivo: Permite modificar algunos datos relativos al cultivo.  

 Eliminar Cultivo: Elimina el Cultivo. 

 

En el caso de jóvenes se debe especificar en el Plan Empresarial la forma de acceso a las parcelas en el momento 

de la certificación final del expediente que justifiquen la disponibilidad de las parcelas por una superficie al menos 

igual a la declarada en esta pantalla. 

4.2.3 Ganado. 

En esta pantalla grabaremos qué especies y qué número de animales de cada una va a tener la futura explotación, 
según el plan empresarial y/o de inversiones (SITUACIÓN PREVISTA). 

En el caso de expedientes con inversiones, el tamaño de la explotación en la situación PREVISTA se determinará 
de la siguiente forma:  
 

* Ovino /caprino: censo anual obligatorio más reciente o última modificación de la que se disponga: 
 - ovino/caprino carne: número de reproductores hembra 

 - ovino/caprino leche: número de reproductores hembra 

* Apícola: censo anual obligatorio más reciente o última modificación de la que se disponga. 
  

* Bovino: diferenciamos entre:  
- Vacas de carne o de leche: consulta del censo del día de la solicitud.  
- Terneros de cebo: al mantenerse en el cebadero los animales durante menos de un año, y existir 
mucha variación en el censo dependiendo de la época del año, se calcula como valor medio de 
terneros vendidos al año el siguiente:  

 
Media del censo del día del mes de la solicitud correspondiente a los 12 meses anteriores a la misma o el número 
de plazas. El módulo cargado ya incluye el ciclo (multiplica por 1,3).  
 
Ejemplo: Solicitud de ayuda el 5 de septiembre de 2018:  
Datos: 

Fecha  5/9/18 5/8/18 5/6/18 5/5/18 5/4/18 5/3/18 5/2/18 5/1/18 5/12/17 5/11/17 5/10/17 5/9/17 
Número  
animales 

100 90 30 120 110 100 50 20 50 80 80 80 
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* Porcino: diferenciamos entre:  

  
- Porcino producción de lechones: explotaciones de producción de lechones sin cebo. Se 
considera el número de cerdas madre.  
- Porcino ciclo cerrado: explotaciones de producción de lechones incluyendo el cebo. Se 
considera el número de cerdas madre.  
- Porcino de cebo: se consulta el número de cerdos cebados en la explotación en el año anterior 
(consulta de movimientos de salida de la explotación en el año anterior), o se graba un número 
de animales igual al número de plazas, El módulo cargado ya incluye el ciclo (multiplica por 2,7). 

 
* Pollos de carne: Se calcula mediante la media de la salida de animales de la explotación durante el año 
anterior a la fecha de la solicitud, o el número de plazas El módulo cargado ya incluye el ciclo (multiplica 
por 4,5).  

*Avicultura de puesta: se grabará el número total de animales presentes en la explotación en la última 
declaración censal. 

* Conejos de granja: Se grabará el censo medio de hembras reproductoras de la explotación durante el 
año anterior 

 
Automáticamente el programa MAJUELO aplica el factor de conversión UGM a aplicar en cada caso. 

 
Figura 148. Alta ganado. 

  

Únicamente en el caso de expediente de inversiones, existe la opción de modificar tanto el producto bruto como 
los gastos variables que aparecen por defecto, como máximo un 15% por encima o por debajo de éstos o del 
margen bruto, SOLO EN CASOS JUSTIFICADOS DOCUMENTALMENTE MEDIANTE UN ESTUDIO ECONÓMICO, PARA 
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EL GANADO SOBRE LOS QUE REPERCUTE LA INVERSIÓN O MEJORA REALIZADA Y EN LA SITUACIÓN PREVISTA.  Si 
intentamos modificar los datos sobrepasando estos límites la aplicación nos muestra un aviso y no nos deja 
grabar. 

 
Figura 159. Modificación ganado. 

 

Con los módulos de ganado seleccionados se determina si la explotación es calificada como sector estratégico 
de la comunidad. 

Listado de ganado: 

 
Figura 20. Listado de ganado. 

Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de ganado pulsando en los siguientes botones: 

 Consulta del ganado: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información almacenada acerca 
del ganado. 

 Modificación del ganado: Permite modificar algunos datos relativos al ganado.  
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recogido en el Plan Empresarial. El importe que grabemos será el de la valoración que el Plan Empresarial da a 
estos elementos. 

La vida útil que fijamos por defecto para las edificaciones es de 30 años y para los equipamientos de regadío, es 
de 15 años, durante los cuales deberán amortizarse; y ese gasto influye en la viabilidad de la explotación. 

Ejemplos: 

EDIFICIO/ INSTALACION AÑO CONSTRUCCIÓN  IMPORTE AMORTIZACIÓN 
Almacén 300 m2 2005 150.000 euros 5.000 euros 
Almacén 300 m2 1985 90.000 euros 0 euros 
Pívot 20 has 2010 75.000 euros 5.000 euros 
Pívot 10 has (en cesión de uso) 1989 1 euro 0 euros 

 

Si los inmuebles proceden de una cesión o están incluidos en el precio del arrendamiento se puede grabar un 
euro como valor simbólico. 

En el caso en que el solicitante vaya a realizar inversiones, grabaremos los edificios o instalaciones que va a 
adquirir y su ubicación, poniendo como año de adquisición el de la convocatoria o posterior, y como importe el 
precio de compra real. 

Puede ser que con motivo de la moderación de costes la inversión financiable sea menor o mayor a este valor 
real. Si el inmueble es una nave para varios usos (por ejemplo, una nave para tractores y otra maquinaria móvil), 
como aprovechamiento de la inversión grabaremos el que MAYOR MARGEN BRUTO PROPORCIONE, de entre los 
cultivos y/o ganados de la explotación. 

En el caso de grabar inmuebles ya existentes para los que no se pide ayuda, no es necesario declarar el 
aprovechamiento. 

Además, seleccionaremos en el desplegable la ubicación de cada inmueble o instalación, de entre las parcelas 
que habíamos grabado en la pantalla de parcelas SIGPAC, pudiendo seleccionar una o varias. 

 INSTALACIONES DE REGADIO: 
 
Las instalaciones de regadío deben grabarse de forma general como un módulo que incluya de manera global la 
instalación de regadío y por su valor total. 
 
CLAVE MODULO DESCRIPCIÓN 
430 1701 Modernización riego por aspersión.  
430 1702 Transformación riego por aspersión. 
430 1703 Modernización riego por aspersión con aumento de superficie regada. 
430 1704 Modernización riego por aspersión. Pívot 
430 1705 Transformación riego por aspersión. Pívot 
430 1706 Modernización riego por aspersión con aumento de superficie regada. Pívot 
430 1707 Modernización riego localizado por goteo 
430 1708 Transformación riego localizado por goteo 

430 1709 Modernización riego localizado por goteo con aumento de superficie regada) 
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Sólo en el caso de que se vaya a realizar una inversión muy concreta se utilizará el módulo referente a esa 
intervención (bombeo, tuberías, etc).  
 
Clave: 430 - módulos : todos menos 1701 a 1709 
Clave:  133 y 134 - módulos: todos 
      

 
Figura 24. Alta del inmueble. 

 

La pantalla nos da información del importe máximo elegible tabulado que tiene el elemento que estamos 
grabando, si es que existe, que en el caso de las inversiones será el valor a tener en cuenta para calcular el 
importe máximo elegible de las mismas. 

En algunos de los módulos nos aparecerá una pantalla donde podremos grabar observaciones. 

Esta información grabada será contrastada durante el control administrativo de la solicitud de ayuda con la 
información disponible de expedientes de anteriores convocatorias de las mismas ayudas y catálogo de 
explotaciones prioritarias de la aplicación MAG y corregida para que sea concordante, lo que puede llevar a 
gastos de amortización más elevados que los grabados en la solicitud afectando a la viabilidad del expediente.  

Se recomienda solicitar esta información a la DDPP correspondiente para grabarla en el expediente 
correctamente). Es especialmente relevante en el caso por ejemplo de un/a joven que se instala en una empresa 
ya existente. 

En caso de no constar en el Plan Empresarial debe aportar la documentación que justifique la tenencia o 
disposición de los edificios e instalaciones aquí relacionadas 
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La pantalla nos da información del precio máximo elegible tabulado que tiene el elemento que estamos 
grabando, si es que existe, que en el caso de las inversiones será el valor a tener en cuenta para calcular el 
importe máximo elegible de las inversiones. 

 
                        
Figura 217. Alta de maquinaria y equipos. 

 

La explotación deberá contar con los elementos y medios de producción suficientes para el desarrollo normal de 
la actividad agraria en la misma. Así pues, se comprobará que en la grabación del expediente se incluyan las 
edificaciones o equipamientos que por normativa sean imprescindibles. 

Se exponen algunos casos de equipamiento mínimo necesario: 

- Explotaciones con ganado de leche: imprescindible disponer de tanque de frío. 
- Explotaciones agrícolas: disponer como mínimo de un tractor, o estimar el coste de contratar las labores 
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a una empresa de servicios, en su caso. 
- Superficie de regadío: será necesario incluir las instalaciones correspondientes a toda la superficie de 

regadío de la que disponga la explotación. 

 

En el ROMA puede consultarse toda la maquinaria inscrita por el solicitante, y una ficha de cada una de ellas: 

 

 

 

Figura 28. Ficha del ROMA. 
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En el caso de compra de un tractor, se tendrán en cuenta los CV de los que ya aparezcan en el ROMA como 
pertenecientes al titular del expediente, y solo se podrá auxiliar el número de CV necesario hasta alcanzar el 
índice de mecanización máximo de la explotación, calculado según las bases de la convocatoria.  

 

Listado de maquinaria y equipos: 

 
Figura 229. Listado de maquinaria y equipos. 

 

Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de maquinaria y equipo pulsando en los siguientes botones: 

 Detalle del Maquinaria/Equipo: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información 
almacenada acerca de la Maquinaria/Equipo. 

 Modificación de la Maquinaria/Equipo: Permite modificar algunos datos relativos a la Maquinaria/Equipo.  

 Eliminar Maquinaria/Equipo: Elimina la Maquinaria/Equipo. 

 

Debe aportar la documentación que justifique la tenencia o disposición de la maquinaria y equipos aquí 
relacionados sino se especifica en el Plan Empresarial 
 

COSTES SIMPLIFICADOS: 

En el caso de que las inversiones, tanto muebles como inmuebles, dispongan de costes simplificados y por tanto 

de un precio tasado para determinar la Inversión Máxima Auxiliable no es necesaria la presentación de facturas 

proforma y este será el valor que se utilice también para determinar las amortizaciones y otros gastos, de no 

acreditarse un valor distinto. 
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Primero debe consultarse GUÍA PARA LA INTERPRETACIÓN DE SUPUESTOS OBJETO DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL O DE CONSULTA A LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE disponible en 
la siguiente dirección: 
 
https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura/dgecocir/actuaciones/gu%C3%ADa
-de-orientaci%C3%B3n-sometimiento-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-actuaciones-con-solicitud-de-ayuda-en-
el 

- En caso de no necesitar consulta: se marcará la casilla NO CONSULTA. 
- En caso de necesitar consulta, se marcará la casilla: SÍ CONSULTA. La persona titular del 

expediente presentará dicha consulta a Medio Ambiente y aportará dicha consulta como 
documentación adjunta a esta solicitud de ayudas. En la posterior revisión del expediente por 
parte de La Administración, se comprobará el visto bueno de Medio Ambiente, que podrá ser 
tanto la Evaluación Ambiental Positiva como la Declaración de Exención de Evaluación Ambiental 
(en ambos casos se consignará la fecha correspondiente). 

 
Figura33. Datos globales. 

En la segunda parte de la pantalla  grabaremos información complementaria sobre posibles inversiones que 
vayan a posibilitar ahorro de agua o energía, o sustitución de energía convencional por renovable, información 
necesaria para la baremación del expediente y el cálculo de la ayuda que le pudiese corresponder. 

https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura/dgecocir/actuaciones/gu%C3%ADa-de-orientaci%C3%B3n-sometimiento-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-actuaciones-con-solicitud-de-ayuda-en-el
https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura/dgecocir/actuaciones/gu%C3%ADa-de-orientaci%C3%B3n-sometimiento-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-actuaciones-con-solicitud-de-ayuda-en-el
https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura/dgecocir/actuaciones/gu%C3%ADa-de-orientaci%C3%B3n-sometimiento-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-actuaciones-con-solicitud-de-ayuda-en-el
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Figura 34. Datos globales 

 

Para llevar a cabo actuaciones en materia de regadíos el solicitante deberá disponer de derechos de agua en el 
momento de presentar la solicitud y estar declarada la parcela como regadío en el sistema de explotación  SIGPAC 
en la última declaración de la solicitud unificada. 

Para calcular el AHORRO DE AGUA efectivo alcanzado por la inversión se partirá de un consumo inicial igual a la 
concesión, o limitación posterior por parte del Organismo de Cuenca. Se grabará después el consumo previsto 
después de realizar la actuación. Si el porcentaje efectivo de ahorro es mayor al potencial el expediente podrá 
recibir un incremento en la ayuda según el artículo 17 de la Orden 194/2020. 

Los tipos de actuación subvencionables son: 

 % ahorro potencial de agua 

Paso de sistemas de riego por superficie a riegos por goteo 25 
Paso de sistemas de riego por superficie a riegos por aspersión 20 
Paso de sistemas de riego por aspersión a riego por goteo 15 
Sustitución de riegos por aspersión obsoletos por otros más 
eficientes o modernizados 

10 

Sustitución de riegos por goteo obsoletos por otros más eficientes 
o modernizados 

5 

 

Tras aplicar el ahorro de agua, hay que comprobar que el cultivo no quede infradotado. 
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4.2.11 Anotaciones.  

Pantalla disponible solo para usuarios de las AAPP. 

4.3 MENÚ OTROS DATOS 

4.3.1 Otros datos. 

Desde esta pantalla se indicarán  el resto de datos de la solicitud según la convocatoria de las ayudas. 

El usuario debe indicar las actuaciones que solicita para esta ayuda, en el caso de expedientes de jóvenes con 
inversiones, así como las declaraciones responsables y compromisos, el pago de tasas y listado de documentos. 

Se debe grabar el número del modelo 046 que debe pagarse para poder realizar la solicitud, eligiendo la tasa 
1062 de los SSCC de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural.  

 

 
Figura 39. Página para ingreso de tributos. 

NOVEDAD 20024:  

En la solicitud se otorga por defecto autorización para la consulta de datos de identidad, edad, sexo, 
empadronamiento y datos de la Seguridad Social salvo que se oponga a ello. 
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4.3.2 Documentación. 

En esta pantalla se subirán los documentos a aportar en la solicitud. Los documentos deben estar en PDF y no 
superar los 5 MB de tamaño. 

Pulsaremos el botón  para incluir un nuevo documento. 

Nos aparece esta pantalla, indicamos el tipo de documento. 

 
Figura 40. Datos del documento. 

Después le damos a Seleccionar y elegimos el documento PDF a subir. 

Seguidamente le damos a Subir fichero: 

 
Figura 41. Archivo seleccionado. 

Repetimos estos pasos tantas veces como documentos tengamos que subir. 

Y por último pulsamos Guardar, y los documentos saldrán en la lista: 
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Figura 42. Listado de documentos. 

Los documentos se pueden borrar desde la lista ( ) o bajarlos ( ). 
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4.4 EXPEDIENTES DE AYUDA A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES 

4.4.1 Volcado de información del expediente de ayudas a inversiones 

En esta convocatoria de sólo se podrán grabar expedientes de ayuda a inversiones RD que previamente tengan 
un expediente de ayuda a la instalación de jóvenes (JO). 

En todos los casos el expediente de ayuda a inversiones se grabará a nombre del/la joven, independientemente 
de que se incorpore como persona física o jurídica, pero en este segundo caso deberá tramitarse tras la 
resolución el cambio de beneficiario. 

Dado que en esta nueva convocatoria lo que se va a hacer es dar de alta expedientes de solicitud de ayuda a las 
inversiones únicamente para jóvenes que han solicitado su incorporación en la convocatoria de ayudas de 
diciembre de 2023, podremos generar el correspondiente expediente de inversiones a partir del expediente 
de jóvenes, volcando los datos del expediente de la incorporación que tiene previamente grabada toda la 
información del titular, la explotación y las inversiones 
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En el caso de que el titular no tenga ya grabado su expediente de incorporación no se podrá dar de alta un 
expediente de ayudas. 
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4.5 MENÚ VALIDAR Y REGISTRAR 

En este menú se muestra la validación inicial que hace la aplicación sobre los datos incluidos. 

La solicitud se puede firmar y registrar aunque tenga errores de validación iniciales. Posteriormente se efectuará 
por parte de las DDPP el control administrativo del expediente, donde se comunicará al solicitante qué debe 
hacer para solventar dichos errores y que la solicitud llegue a tramitarse correctamente. 

4.5.1 Validar. 

Nos aparecen las validaciones iniciales de los datos introducidos en la solicitud. 

 

4.5.2 Registrar. 

 Para poder registrar es imprescindible rellenar y guardar la pantalla de Otros datos: 

 
Figura 43. Registro pendiente de Otros Datos. 

 

Una vez rellenado y guardado la pantalla de Otros datos podemos ver dos botones en el registro. En Ver Borrador 
Solicitud se puede ver la solicitud según los datos introducidos en la solicitud. Según el navegador utilizado se 
descargará un PDF con la solicitud. 

 
Figura 44. Registro telemático. 

 

Antes de Firmar y Registrar se pueden cambiar los datos de todos los menús las veces que se quieran, cada vez 

que ejecutemos  se generará un PDF con los cambios que se hayan hecho. 

Cuando ya tengamos terminado el expediente en su validación y estemos conformes con el borrador pasaremos 
a Firmar y Registrar: 
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Figura 265. Advertencia sobre la firma. 

 

Una vez aceptado el mensaje de advertencia,  sale esta pantalla con el documento a firmar de la solicitud. 

Se requiere tener la aplicación AUTOFIRMA para poder firmar. El link para descargarlo está en la parte superior 
de la pantalla: 

 

 
Figura 276. Se requiere de Autofirma para firmar 

 

 
Figura 47. Firma de la solicitud. 
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Introducimos el DNI electrónico en el lector: 

 
Figura 288. DNI electrónico. 

 

 
Figura 299. Pin del DNI electrónico. 

 

Si tenemos ya instalado el Autofirma procedemos a firmar pulsando  

Si sale este mensaje, le damos a permitir: 

 
Figura 50. Permiso. 
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Figura 51. Autofirma ejecutándose. 

 

Finalmente en nuestra aplicación aparece un mensaje diciendo que la firma es correcta y aparecen nuestros 
datos en las Firmas del documento: 
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Figura 52. Firma realizada. 

 

Si pulsamos el botón  se puede ver la solicitud en PDF ya firmada. 

 

Seguidamente pulsamos sobre . Esta acción nos hará el registro y nos devuelve la fecha y número 
de registro. Esta fecha será a todos los efectos la de presentación de la solicitud: 
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Figura 53. Registro realizado. 

 

En este botón  podemos ver el resguardo de la solicitud, tiene este formato: 

 
Figura 54. Resguardo de la solicitud. 

 

Imprima y guarde este justificante de la solicitud presentada. 

 

Una vez registrado el expediente, NO se puede modificar ni anular. Lo único que podremos hacer con un 
expediente ya registrado,  es incorporar documentación o añadir documentación al mismo, que lo haremos  a 
través de la pantalla de documentación complementaria. 

Una vez registrado un expediente, como no lo podemos modificar,  tendremos que dar de alta una nueva 
solicitud.  Para ello, accedemos a la pantalla de inicio, y tenemos dos opciones:  
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Damos de alta la nueva solicitud:  

 

 
 

Cuando introducimos el NIF del solicitante, si tiene más expedientes registrados, nos van a aparecer; esto nos 
permite seleccionar un expediente, e importar sus datos al nuevo expediente. Hay que contar que en la 
importación, no nos va a importar todas las pantallas y algunos datos los tendremos que cargar de nuevo, pero 
nos permite no tener que empezar el expediente desde cero.  

Desde SSCC se eliminarán los expedientes con NIF duplicados, y tomaremos como referencia, los expedientes 
con la última fecha de registro. 
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5. CAMBIO TUTOR CONVOCATORIA  

Los cambios de tutor se van a realizar de la siguiente forma: 

1- Cumplimentar la solicitud de cambio de tutor (ANEXO 3)  
2- La solicitud del cambio de tutor junto con el título académico del tutor, se subirá a Documentación 

Complementaria de la aplicación Majuelo. El título no hará falta subirlo si ya se ha presentado con 
anterioridad. 

3- A continuación se comunicará el expediente al que se ha subido la documentación a través de correo 
electrónico enviado a jovenesclm@jccm.es para proceder a su cambio en Majuelo.  
 

Si la solicitud no aparece firmada o acompañada de consentimiento del primer tutor, antes de realizar el cambio 
de tutor se enviará trámite de audiencia al tutor actual para que se informe sobre si se está incurriendo en algún 
incumplimiento el titular del expediente.  
 
IMPORTANTE: El procedimiento de cambio de tutor es distinto del cambio de técnico para las notificaciones o 
EAC. Por tanto, cuando se realice el cambio de tutor, además se deberá comunicar si el técnico que recibirá las 
notificaciones y la EAC de ese expediente se va a modificar o no.  
Cuando se solicite el cambio de tutor en un expediente con simultáneo de inversiones y se vaya a modificar el 
técnico para las notificaciones, también se comunicará el cambio del técnico para las notificaciones de 
expediente de inversiones si fuese el caso.  

6. CAMBIO ENTIDAD AGRARIA COLABORADORA (EAC) 

El cambio de EGME se hará a través del siguiente enlace y siguiendo las instrucciones que a continuación se 
detalla:  

https://apliagri.castillalamancha.es/entidades,  

Una vez dentro de página, clicamos en Altas/Bajas/ Modificaciones del personal técnico de las Entidades Agrarias 
Colaboradoras 

 

 

En la ventana Desea contactar con, se debe elegir del desplegable la opción Consultas sobre EEAACC 
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En el asunto MODIFICACIONES MAJUELO y en Comentario indicar CAMBIO DE EGME y el código de los 
expedientes y la entidad agraria colaboradora que presenta la solicitud. Se adjuntará la siguiente documentación: 

- la solicitud para el cambio de EGME del expediente que aparece en el ANEXO 4 (cambio de EGME, 
expedientes 2018) o, ANEXO 5 (cambio de EAC, expedientes 2021). 

- el apoderamiento, uno por expediente (ANEXO 4 para expedientes de la convocatoria 2018 o ANEXO 5 
para los expedientes de la convocatoria 2021). 

Se clicará en Seleccionar archivo para elegir el archivo que se desee enviar. 
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7. ALTA/BAJA DE TÉCNICOS DE ENTIDADES AGRARIAS DE 
COLABORACIÓN (EAC). 

Para dar de alta, baja o modificar los datos de los técnicos de una entidad agraria colaboradora como usuarios 
de la aplicación Majuelo, se realizarán consultas a través del Centro de Respuestas de la Consejería (CERCA) a 
través del enlace https://apliagri.castillalamancha.es/entidades y siguiendo las siguientes instrucciones:  

Una vez dentro de página, clicamos en Altas/Bajas/ Modificaciones del personal técnico de las Entidades Agrarias 
Colaboradoras 

 

UNA VEZ DENTRO, EN DESEA CONTACTAR CON, SE DEBE ELEGIR DEL DESPLEGABLE LA OPCIÓN CONSULTAS SOBRE EEAACC 

 

 

EN ASUNTO INDICAREMOS ALTA MAJUELO COMO SE INDICA EN LA PÁGINA DE INICIO.  
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Y EN COMENTARIO INDICAREMOS: 

ALTA, BAJA O MODIFICACIÓN DE TÉCNICOS DE MAJUELO, SEGUIDO DE LOS DATOS DE LOS TÉCNICOS. 

 SI ES UN ALTA SE INDICARÁN LOS SIGUIENTES DATOS DEL TÉCNICO: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

NIF 

TELÉFONO FIJO Y/O MÓVIL 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

Se indicará expresamente si ese técnico va a recibir notificaciones derivadas de los expedientes de ayudas a la 
creación de empresas por jóvenes e inversiones en explotaciones agrícolas y ganaderas. 

Si se trata de la BAJA de un técnico, se deberán indicar los siguientes datos: 

- datos del técnico que causa baja: 

Nombre y apellidos   

NIF del técnico que cause baja. 

- Datos del técnico que va a recibir las notificaciones de los expedientes del técnico que causa baja: 

Nombre y apellidos y NIF del técnico 

Si los expedientes se van a repartir entre varios técnicos, se deberá indicar los expedientes (se indicará el código 
del expediente) que corresponderá a cada técnico.  
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- En las solicitudes de cambio de ubicación: 
 

�’ Si la inversión requiere EIA o consulta ambiental debe tenerla con fecha anterior a la propuesta de 
resolución: en los requisitos sobre evaluación de impacto ambiental y consulta, se tendrá en cuenta lo 
recogido en la Guía para la interpretación de supuestos de objeto de evaluación de impacto ambiental o 
de consulta a la Consejería de Desarrollo Sostenible 
(https://apliagri.castillalamancha.es/sites/apliagri.castillalamancha.es/files/documentos/pdf/2021032
9/2021-03_guia_eia_jovenes_agricultores.pdf). 

�’ Se realice una nueva visita previa al inicio de las inversiones (con cobro de tasa). 
�’ La nueva construcción tenga todas las autorizaciones administrativas pertinentes (solicitud de licencia 

de obras si procede).  
�’ En el caso de A+B puede acreditar la posesión en certificación, pero en B puros deben ser propietarios 

en el momento de la solicitud (sólo cambios de ubicación en parcelas de su propiedad). 
�’ En el caso de modificación de la persona beneficiaria (previa a la certificación y pago del expediente) 

cuando se solicite el cambio a una entidad en cuyo capital social participa la persona beneficiaria inicial 
o por un proceso de fusión o absorción, se comprobará  que cumplen con los requisitos de admisibilidad 
de la Orden de BBRR: hallarse al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias 
y con la Seguridad Social; no haber sido sancionada en materia de prevención de riesgos laborales en el 
año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención; no estar incurso en los supuestos 
previstos en el artículo 10 de la Ley 4/2004 (artículo 6.1 i) a k). 

�’ Cuando se produzcan cambios en conceptos de inversión aprobados, se autorizarán aquellos recogidos 
en el Listado de modificaciones aceptadas, recogida más abajo. 

o El el caso de cambio de plantaciones además de comprobar que no afecta a la orientación 
productiva de la explotación,  y que en el caso de intensificación de cultivos, tener derechos de 
agua en el momento de la propuesta, y en cualquier caso para la certificación del expediente. 
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9.2.2 TRÁMITE DE AUDIENCIA: 

El técnico facultativo tramitador del expediente procederá al estudio de la documentación presentada para 
comprobar que la modificación cumple con lo establecido en la Orden de BBRR y con el listado de Modificaciones 
Aceptadas (ver cuadro más abajo). Posteriormente, emitirá un informe propuesta que será subido a Majuelo. 

Ante la falta de documentación o el incumplimiento de algún requisito o documento, emitirá la correspondiente 
petición de documentación o trámite de audiencia requiriendo a la EGME para subsanar o aportar la 
documentación necesaria en el plazo de 10 días, este documento se notificará a través de la plataforma Notifica 
y estará disponible para su consulta en dicha plataforma durante 10 días naturales. 

 

 

 

9.2.3 INFORME PROPUESTA: 

Una vez que disponga de la documentación necesaria, el técnico facultativo tramitador del expediente emitirá 
un informe propuesta.  

9.2.4 RESOLUCIÓN O AUTORIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: 

Si el informe del técnico es favorable, se procederá a la emisión de la RESOLUCIÓN por parte de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, en los casos en los que supongan un cambio en la Resolución de concesión de la 
ayuda (importe, conceptos, beneficiarios, etc.).  

En el caso de los cambios de ubicación, si el informe propuesta acepta los cambios solicitados, se emitirá la 
AUTORIZACIÓN del cambio de ubicación desde el Servicio de Infraestructuras y Explotaciones. Al igual que el 
resto de notificaciones que se hacen a través de Majuelo, se notificará al técnico indicado para las notificaciones.  

Los cambios consistentes de los planes empresariales se autorizarán, en un principio, una vez se tenga el informe 
propuesta con la aceptación del cambio del técnico tramitador. Se emitirá la nueva resolución modificatoria en 
la certificación.  
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9.3 Prórroga y su tramitación. 

No se podrá solicitar la ampliación del plazo de ejecución y justificación de las actuaciones previstas para la 
creación de empresas por jóvenes agricultores/as, salvo casos de fuerza mayor.  

En el caso de que el titular de una ayuda para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrarias pida ampliación 
del plazo de ejecución fijado en la resolución de concesión de ayudas, las solicitudes de prórroga deberán ser 
formalizadas 2 meses antes del vencimiento del citado plazo.  

Para la tramitación de las solicitudes de prórroga se seguirá el siguiente procedimiento: 

�x Petición del/de la beneficiario/a por escrito dentro del plazo de ejecución de las actuaciones aprobadas. 
Dicha petición debe acompañarse de la documentación que justifique el grado de ejecución (facturas y 
transferencias bancarias).  
La solicitud se presentará a través de la aplicación MAJUELO, en la pestaña Modificatorias (ver apartado 
anterior). 

�x Informe-propuesta favorable o desfavorable de concesión de la prórroga, emitido por los SSPP de la 
Consejería, en el que se exponga el grado de ejecución de las actuaciones u obras, las causas del retraso o 
no inicio de las anteriores, el período de finalización previsto y otras que se estimen oportunas. 

�x Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural en base al informe anterior, conforme al modelo de 
este Manual (ver Anexo 36). El plazo máximo de ampliación a conceder, según la normativa vigente, es el 
50% del plazo fijado en la resolución aprobatoria (generalmente 12 meses), es decir, 6 meses como máximo. 
Se remitirá al solicitante en el menor tiempo posible. 
La resolución se notificará a través de la aplicación Majuelo como hemos visto en los apartados anteriores.  

 

Nunca se concederán segundas prórrogas, salvo causa de fuerza mayor de las previstas en las bases reguladoras. 

10. SUBROGACIONES 

Si durante el plazo de 5 años siguientes al pago de la ayuda a la persona beneficiaria se integra en una entidad 
asociativa o explotación de titularidad compartida de las descritas entre los posibles beneficiarios de la ayuda, 
que le permita mantener los compromisos de actividad agraria y explotación que dieron lugar a la ayuda (mano 
de obra, viabilidad, etc.), así como la inversión auxiliada, la entidad podrá subrogar los compromisos durante el 
tiempo pendiente de cumplimiento.  

Las subrogaciones de compromisos sólo podrán realizarse en el caso de expedientes de ayudas a inversiones (de 
jóvenes y otro tipo de titulares) y en los casos recogidos en los casos recogidos en el artículo 35. 3, para los casos 
en los que se permite modificación de la persona beneficiaria (resultante de un proceso de fusión o absorción, de 
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un cambio de denominación de la empresa o de una transformación del tipo de sociedad o cuando el nuevo 
beneficiario sea una entidad en cuyo capital participa la persona beneficiaria inicial). 

En ningún caso se autorizarán subrogaciones a otro tipo de titulares distintos a los previstos ni a terceras 
personas físicas/ jurídicas/ ETC sin vinculación con el titular inicial. 

10.1 Procedimiento para la solicitud y autorización de subrogaciones. 

El procedimiento es similar al procedimiento de modificación de la resolución de concesión de ayuda (ver 
apartado anterior). 

El técnico facultativo tramitador del expediente procederá a la revisión de la solicitud y documentación 
presentada y si es suficiente para justificar el cambio se procederá a la emisión del informe propuesta. 

El compromiso de que cumplirá con lo dicho anteriormente debe quedar recogido en la solicitud de subrogación, 
en la declaración de voluntades de la ETC, y en las escrituras de constitución de la entidad asociativa. A su vez, 
tanto la ETC como la entidad en la que se subrogan los compromisos y obligaciones deberán estar constituida en 
el momento de la solicitud de subrogación.  

Una vez visto el informe propuesta aceptando la subrogación y vista la solicitud de la subrogación se procederá 
a la autorización por la Dirección General de Desarrollo Rural. El plazo máximo para resolver y notificar la 
autorización será de 1 mes, transcurrido el cual la solicitud se entenderá desestimada.  

Se podrá solicitar consulta previa a la solicitud de la subrogación para que se informe sobre la aceptación del 
mismo, pero la propuesta de dicho informe quedará condicionada a la constitución de la sociedad o ETC en 
cuestión.  

11. RESPUESTA ANTE EL REQUERIMIENTO DE PETICIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN O TRÁMITE DE AUDIENCIA. 

El técnico facultativo tramitador del expediente ante la falta de documentación o el incumplimiento de algún 
requisito o documento, emitirá la correspondiente petición de documentación o trámite de audiencia 
requiriendo a la EAC para subsanar o aportar la documentación necesaria en el plazo de 10 días, este documento 
se notificará a través de la plataforma Notifica y estará disponible para su consulta en dicha plataforma durante 
10 días naturales.  

El documento recibido se asemejará en cuanto a su formato, características y contenido al siguiente: 

Una vez leído por la EAC, ésta deberá aportar la documentación necesaria para solucionar el posible 
incumplimiento o completar la documentación de la solicitud. 
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descripción. En el desplegable donde se elige el documento solicitado sobre el que se va a aportar la 
documentación, va a aparecer la descripción de todos los documentos solicitados y los que incumplen, además 
aparece una descripción como Documentación complementaria que la vamos utilizar de comodín ya que en esta 
descripción podemos adjuntar todos los documentos que consideremos necesarios para la tramitación del 
expediente y no se correspondan con ninguna descripción utilizada por el programa o bien cualquier documento 
solicitado porque consideremos más sencillo aportarlo a través de esta selección. Una vez elegida la descripción 
del documento a aportar, pinchamos la pestaña de seleccionar y adjuntamos el documento que queramos 
aportar, una vez subido el documento se guarda y aparecerá en la pantalla de Documentación 
Solicitada/Presentada con la fecha de presentación y con el estado Pendiente. 

Es importante tened en cuenta que si el documento que queremos subir en la aplicación ocupa un espacio mayor 
de 5 Mb se producirá un error por capacidad limitada y habrá que dividirlo en varios para poder adjuntarlo. 
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En este expediente podemos ver como se han presentado los documentos, la fecha de presentación y el estado 
que se encuentran como pendiente porque aún no han sido revisados por el técnico instructor. También 
podemos ver dos documentos que han sido solicitados, pero siguen sobresaltados y no aparecen como 
presentados. 

12. RENUNCIA A LAS AYUDAS. 

Cuando el titular de la ayuda manifestase su intención de renuncia a la misma por las causas que estime 
oportunas, el proceso se podrá realizar a través de dos maneras, bien desistiendo de la solicitud de ayuda o bien 
renunciando a la Resolución Favorable de ayuda. En ambos casos el trámite habrá que realizarlo siguiendo el 
proceso que a continuación se detalla. 

Se selecciona la pestaña COMUNICACIONES/RENUNCIA y aquí se habilita la pantalla de Desistimiento de la 
solicitud o Renuncia de la Resolución de concesión de la ayuda. Una vez en esta ventana se sigue el mismo 
proceso que se ha llevado a cabo en anteriores trámites donde se requería el aporte de documentación, se 
selecciona el tipo de documento se sube el fichero correspondiente a la renuncia o desistimiento y se guarda. A 
continuación, ya vemos el documento subido en la pantalla correspondiente y hay que proceder a su Registro 
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seleccionando la opción REGISTRAR de la pantalla, una vez registrado se generará el correspondiente resguardo 
de registro. 
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13. PRESENTACIÓN DE RECURSO A LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE 
SOLICITUD DE AYUDA A CREACIÓN DE EMPRESAS AGRARIAS. 

Una vez notificada por parte del órgano colegiado la correspondiente Resolución Favorable/Desfavorable de la 
solicitud de ayuda, el titular del expediente a través de su EAC podrá interponer cualquier tipo de alegación o 
recurso que estime ante dicho acto dentro del plazo estipulado en la Resolución. El proceso se realizará a través 
de la aplicación Majuelo, siguiendo los pasos que a continuación se detallan: 

1º. Se selecciona la pestaña COMUNICACIONES/RECURSOS/RECURRIR RESOLUCIÓN SOLICITUD 
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Una vez que el usuario se encuentra en la ventana seleccionada, se procederá a subir a la aplicación el documento 
del Recurso, a través de la pestaña Añadir Documento, de manera análoga a la explicada para subir documentos 
en el resto de trámites donde es necesario este proceso (Se selecciona el documento a aportar en la carpeta 
donde lo tengamos ubicado, se sube el fichero y se guarda) 

 

Una vez subido el documento, lo podemos ver reflejado en la ventana seleccionada y a continuación para validar 
el proceso hay que proceder a su registro a través de la opción que se nos habilita de REGISTRAR RECURSO, al 
igual que en los anteriores procesos de registro tras proceder al registro nos figurará el documento de registro 
correspondiente según muestran las ilustraciones siguientes. 
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En este momento el recurso queda registrado y pendiente de estudio y resolución por parte del órgano colegiado 
gestor de la ayuda. 
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14. ALEGACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE AYUDA A 
INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRARIAS. 

 

Una vez notificada por parte del órgano colegiado la correspondiente Resolución Provisional Favorable de la 
solicitud de ayuda, el titular del expediente a través de su EGME podrá interponer cualquier tipo de alegación 
que estime ante dicho acto dentro del plazo estipulado en la Resolución. El proceso se realizará a través de la 
aplicación Majuelo, siguiendo los pasos que a continuación se detallan: 

1º. Se selecciona la pestaña COMUNICACIONES/ALEGACIONES 
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Una vez que el usuario se encuentra en la ventana seleccionada, se procederá a subir a la aplicación el documento 
de la alegación, a través de la pestaña Añadir Documento, de manera análoga a la explicada para subir 
documentos en el resto de trámites donde es necesario este proceso (Se selecciona el documento a aportar en 
la carpeta donde lo tengamos ubicado, se sube el fichero y se guarda) 
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Una vez subido el documento, lo podemos ver reflejado en la ventana seleccionada y a continuación para validar 
el proceso hay que proceder a su registro a través de la opción que se nos habilita de REGISTRAR, al igual que en 
los anteriores procesos de registro tras proceder al registro nos figurará el documento de registro 
correspondiente según muestran las ilustraciones siguientes. 

 

En este momento la alegación presentada queda registrada y pendiente de estudio y resolución por parte del 
órgano colegiado gestor de la ayuda. 
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15. �± SOLICITUD DE PRIMER PAGO AYUDA AL ESTABLECIMIENTO DE 
JÓVENES A LA AGRICULTURA. 

Cumplidos los requisitos para el acceso al primer pago de la ayuda a la creación de empresas para jóvenes que 
se instalan en la agricultura, la EAC encargada de la tramitación del expediente estará en disposición de solicitar 
ese primer pago de la ayuda correspondiente al 60% de la ayuda total. Este trámite se debe realizar a través de 
la aplicación Majuelo, antes de los 9 meses siguientes a la recepción por parte del titular de la notificación de 
Resolución Favorable. 

Para proceder a realizar la solicitud de primer pago debemos seguir los siguiente pasos: 

1º. Se selecciona la pestaña Pagos/Solicitud Pago, y se nos habilita la ventana correspondiente donde se va a 
poder realizar el trámite. 

A continuación se selecciona la pestaña de Añadir Documento para adjuntar toda la documentación necesaria 
para la realización del trámite, el proceso de carga es semejante al que se ha explicado para adjuntar documentos 
en la ventana de Documentación Solicitud, se elige el tipo de documento donde se va a grabar el documento a 
aportar se selecciona dicho documento se sube el fichero y se guarda, una vez guardado vemos que aparecerá 
como subido en la pantalla de documentación para la solicitud y la fecha en la que se ha subido. Como norma 
general los documentos obligatorios que habrá que aportar son: 

- Informe inicial del tutor sobre el estado del proceso de instalación del agricultor. 
- Alta en la seguridad social como autónomo agrario en el régimen de actividad correspondiente al tipo 

de instalación. 
- Alta en Hacienda (AEAT) en la actividad económica elegida para instalarse. 
- Ficha de terceros. 
- Otros; cualquier otra documentación que se estime necesaria aportar.   
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A continuación, y una vez subidos todos los documentos se procede a generar el documento de presentación de 
la solicitud de pago seleccionando la pestaña habilitada para ello. 
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Una vez generado el documento podemos tener acceso a través de la pestaña de descarga  

Se comprueba que todo esté correcto y se procede a registrar la solicitud a través de la opción correspondiente 
de REGISTRAR SOLICITUD, es IMPORTANTE terminar el proceso con el correspondiente REGISTRO ya que si no 
fuera así la solicitud no tendría validez. Una vez registrado el documento se nos creará el correspondiente 
resguardo del registro. 
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Las inversiones que requieren grabación de factura o factura y justificantes de gasto están marcadas en MAJUELO 
y si no son grabados estos datos en la aplicación la inversión consta como NO SOLICITADA en la solicitud de 
ayuda. 

En las inversiones sometidas a coste simplificado que no requieren facturas para comprobación de requisitos 
deberá grabarse únicamente en esta pantalla el número de unidades realmente ejecutadas para el ajuste de la 
inversión subvencionable. El resto de datos relativos al importe se ajustan al cambiar este dato. 

Si finalmente no se ejecutan se grabarán como 0 unidades ejecutadas. 
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RESUMEN DE JUSTIFICACIÓN DE INVERSIONES 

INVERSIONES SIN C.S.                       FACTURAS Y JUSTIFICANTES DE PAGO (*) 
 
     
   
 
INVERSIONES CON C.S. 
 
 

 

(*) La aplicación incluye en la solicitud de pago el menor de los importes: aprobado o justificado  

      con la factura. 

16.1 DECLARACIÓN CORRECTA DE IMPORTES DE AYUDA SOLICITADOS 

Es muy importante que los importes solicitados en la solicitud de ayuda sean siempre el menor entre el importe 
aprobado y el realmente incurrido al ejecutar la inversión, ya que si se produce una sobredeclaración en la 
solicitud habrá que aplicar lo que se recoge en el artículo 37 de la orden de bases reguladoras: 

Artículo 37.- Reducciones y exclusiones. 
 
1. Los pagos se calcularán sobre la base de los importes que se consideren admisibles durante los controles 
administrativos. 
Tras examinar la solicitud de pago presentada por el beneficiario se determinará los importes admisibles. 
Además, fijará: 
a) El importe pagadero al beneficiario en función de la solicitud de pago y la decisión de concesión ; 
b) El importe pagadero al beneficiario tras el examen de la admisibilidad del gasto que figur e en la solicitud 
de pago.  
 

REQUIEREN FACTURAS A EFECTOS DE 
COMPROBACIONES DE EJECUCIÓN: SE GRABA 
EL IMPORTE REAL DE LA FACTURA SIN/CON IVA 
(*) 

NO REQUIEREN FACTURAS A EFECTOS DE 
COMPROBACIONES DE EJECUCIÓN: SE GRABA 
EL Nº DE UNIDADES EJECUTADAS Y SE 
AUTOCOMPLETA EL IMPORTE SOLICITADO 
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La justificación por el beneficiario adoptará la forma de cuenta justificativa con aportación de justificación de 
gastos, que deberá incluir: 
 

a) Una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. 
Es especialmente importante que en esta memoria se aclaren las actividades concretas realizadas en las 
inversiones sometidas a coste simplificado como labores preparatorias en plantaciones, obras, 
instalaciones, etc. para justificar su realización. 
 

b) una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
-  Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y 

del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue 
con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

- Las facturas incorporadas en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la 
documentación acreditativa del pago, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 7 de mayo de 
2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma de acreditación del pago 
efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones.  

 
No será necesario presentar las facturas y los documentos justificativos del pago para las inversiones 
con costes simplificados. En algunos casos estas inversiones requieren la presentación de facturas a 
efectos de comprobación de fecha de ejecución, medición o procedencia (especificado en anexo 10 de 
justificación de inversiones con Coste Simplificado) 
 
 

- Los justificantes deberán indicar expresamente los conceptos del presupuesto relacionados en la 
solicitud de ayuda. 

 
- En el caso de adquisición de bienes inmuebles documento público liquidado e inscrito en el Registro de la 
Propiedad en el que conste la inversión realizada. 
- En el caso de arrendamiento de tierras, mediante contrato liquidado de impuestos. 
- Las personas jóvenes que no acreditasen correctamente la propiedad de las parcelas en el momento de la 
solicitud de ayuda deberán hacerlo ahora antes de certificar el pago. 
 
-. Deberá presentarse también la documentación administrativa necesaria, como licencia de obras y/o de 
actividad en aquellos supuestos en los que sea necesario, y no se haya presentado con la solicitud de ayuda o 
concesiones relacionadas con la inversión subvencionable. 
 
-. En el supuesto de inversiones efectuadas por jóvenes agricultores que presenten simultáneamente solicitudes 
de ayuda al Capítulo II y al Capítulo III, declaración sobre si se han obtenido ayudas o ingresos para la misma 
inversión.- Debe presentarse la información relativa al informe de vida laboral, contratos de trabajo e informes de 
cuenta de cotización necesarios para determinar el volumen de trabajo de la explotación agraria y la inversión 
máxima auxiliable final. 
 
- En el caso de personas jóvenes documentación acreditativa de los requisitos de la baremación que dieron lugar 

a la concesión de ayuda que no se presentó junto a la solicitud de ayuda. 
 

Los modelos de la RELACIÓN DE GASTOS o CUENTA JUSTIFICATIVA y de la MEMORIA DE ACTUACIÓN se 
encuentran colgados en la página del PDR. Deben presentarse rellenos y firmados. 
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18.2.A) DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL PAGO DE INVERSIONES NO SOMETIDAS A COSTE SIMPLIFICADO. 

Respecto a la documentación acreditativa del pago, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 7 de mayo 
de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma de acreditación del pago efectivo 
del gasto realizado en materia de subvenciones.  

PAGO POR TRANSFERENCIA. Se justificará mediante: 

- Resguardo del Banco o Caja de la orden de transferencia realizada; en la que aparezca en el concepto el 
número de factura o concepto abonado. 

- Extracto de la cuenta corriente en el que figure el cargo de la transferencia realizada (sellado por la 
entidad bancaria). 

Esta documentación puede sustituirse por un certificado (u otro título similar) emitido por la entidad bancaria 
que contenga: 

- El titular y el número de la cuenta en la que se carga la transferencia. 
- El ordenante de la transferencia. 
- El/la beneficiario/a. 
- El concepto por el que se realiza la transferencia. 
- El importe y la fecha de la operación. 

 

PAGO POR CHEQUE NOMINAL. Se justificará mediante: 

- Copia del cheque emitido a nombre del proveedor que emite la factura o documento equivalente. 
- Extracto de la C.C. donde figure el cargo del cheque. 
- Certificado de la entidad bancaria en la que conste el número del cheque, su importe, identificación de 

quién lo cobra y fecha del cobro. 
 

No es preciso presentar el extracto de la C.C. si el certificado de la entidad bancaria incluye también la 
identificación del número de la cuenta en la que se haya cargado el cheque y del titular de la misma (que debe 
coincidir con el/la beneficiario/a de la ayuda). 

PAGO POR PAGARÉ. Se justificará mediante: 

- Documento bancario acreditativo del cargo en cuenta de los efectos. 

- Extracto de la cuenta donde figure el cargo de los efectos. 

Esta documentación puede sustituirse por un certificado (u otro título similar) emitido por la entidad bancaria 
que contenga: 

- El titular y el número de la cuenta en la que se ha cargado el efecto. 

- El emisor del pagaré. 

- La persona beneficiaria 

- El concepto por el que se realiza el efecto. 
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Salimos dando a guardar, y podemos descargarnos el PDF de la solicitud. Si todo está correcto lo firmamos y 
registramos: 

 

IMPORTANTE: si hacemos cualquier cambio (cambiar una factura, un importe, etc.) en la pantalla de solicitudes 
de pago después de haber generado la solicitud y antes de registrarla, deberemos borrarla y volverla a generar 
para que esos cambios se reflejen en la misma. 

 

Una vez registrada la solicitud de pago, la EAC podrá seguir añadiendo o cambiando la documentación adjunta 
hasta el momento en que el expediente avance a trámite 28. En este trámite, solo los técnicos de la JCCM podrán 
cambiar o añadir documentación a la solicitud y a la cuenta justificativa. 
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Generamos el documento, lo imprimimos y revisamos, y lo firmamos: 
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Si tenemos que hacer algún cambio en el documento, primero hay que eliminarlo y después entrar en el icono 
del lápiz y cambiar lo que sea necesario. Generamos de nuevo el documento, lo descargamos y revisamos. Si 
todo está correcto, lo firmamos y lo registramos: 

 

Mientras el expediente permanezca en trámite 27 se podrá seguir subiendo y/o borrando documentación de la 
solicitud por parte de la EAC. 

17.2 DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD 

La documentación necesaria para tramitar la solicitud de segundo pago de jóvenes es la siguiente: 

��  Vida laboral 
��  Última declaración de IRPF (que cumpla agricultor profesional). 
��  Calificación de explotación prioritaria. 
��  Capacitación: curso. 
��  Cuaderno de campo junto con facturas de insumos. 
��  Contratos de arrendamiento. Tienen que reflejar todas las parcelas de la PAC 2021, si no es así hay que 

explicar las desviaciones. 
��  Informe final del tutor que incluya: 

o Explicar la situación real (PAC 2021) con respecto a la prevista, si hay variaciones sustanciales 
presentar estudio económico en el que se refleje la viabilidad del expediente. 

o Registro vitícola: que coincida con PAC 2021, si no es así hay que explicar las desviaciones. 
o En caso de incremento de ayuda: 

�ƒ Por uso sostenible y eficiente de los recursos naturales: justificar  
�ƒ Por UTA adicional fija: contrato del trabajador y relación nominal de trabajadores de los 

últimos 12 meses y cuenta de cotización del último año, tiene que estar dado de alta en 
certificación y al menos 1 año contratado. 

�ƒ Por pertenencia  a EAPIR, AAPP: certificado de pertenencia. 
�ƒ I+D+I: certificado.  
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19.3 ANEXO 3: FICHA CAMBIO TUTOR 

 

�1�R�P�E�U�H���\���D�S�H�O�O�L�G�R�V���G�H���O�D���S�H�U�V�R�Q�D���M�R�Y�H�Q���D�J�U�L�F�X�O�W�R�U�D�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�« 

�1�,�)���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«  

�1�ž���G�H���H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�����������«�«���«�«�«�«�«�«�«������XX���«�� 

 

�1�R�P�E�U�H���\���D�S�H�O�O�L�G�R�V���G�H�O���W�X�W�R�U���D���D�F�W�X�D�O���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�����«�«�«�«�«�«�«�«�� 

�1�,�)���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����  

 

Por la presente y como interesado en la ayuda a la Instalación de jóvenes a la agricultura, SOLICITO el cambio 
de mi tutor/a actual en el expediente arriba referenciado por un nuevo TUTOR/A que cumple con los requisitos 
exigidos en la orden de bases de la convocatoria de ayudas. 

 

Nombre TUTOR/A ACTUAL:  

 

DATOS NUEVO TUTOR/A: 

�1�R�P�E�U�H���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����  

NIF:�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«  

�7�L�W�X�O�D�F�L�y�Q���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�« 

�'�L�U�H�F�F�L�y�Q���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«  

�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«  

�0�X�Q�L�F�L�S�L�R���3�U�R�Y�L�Q�F�L�D�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�« 

�7�H�O�p�I�R�Q�R���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�� 

Correo electrónico a efecto de notificacio�Q�H�V�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«��  

 

�(�Q�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�������D�«�«���G�H�«�«�«�«�«�����G�H�������«�«��  

 

Nuevo tutor/a:                                                                          Titular del expediente 

 

 

�)�G�R�����«�«�«�«�«�«�«�«�«�«���������������������������������������������������������������������������������������������������)�G�R�����«�«�«�«�«�«�«�«�«�« 

(Firma y DNI)                                                                           (Firma y DNI) 
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19.4 ANEXO 4. FICHA CAMBIO DE ENTIDAD AGRARIA COLABORADORA 

�1�R�P�E�U�H���\���D�S�H�O�O�L�G�R�V���G�H���O�D���S�H�U�V�R�Q�D���V�R�O�L�F�L�W�D�Q�W�H���G�H���D�\�X�G�D���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�« 

�1�,�)���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����  

Nº de �H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���R���H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�V�����������«�«���«�«�«�«�«�«�«�������������«�� 

�1�R�P�E�U�H���G�H���O�D���(�$�&���$�&�7�8�$�/���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�����«�«�«�«�«�«�«�«�� 

�1�,�)���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����  

Por la presente 

 

SOLICITA 

 

El cambio de Entidad Agraria Colaboradora para la gestión de los expedientes arriba indicados, otorgando para 
ello mi consentimiento de representación, que adjunto, a una de las EEAACC reconocidas, en concreto la 
siguiente: 

�1�2�0�%�5�(���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����  

�1�,�)���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«  

TELÉFONO:�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«  

�7�p�F�Q�L�F�R���T�X�H���U�H�F�L�E�H���Q�R�W�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«���� 

 

�(�Q�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�������D�«�«���G�H�«�«�«�«�«�����G�H�������«�«��  

 

 

   Nueva EAC:       Titular del expediente 

 

 

            �)�G�R�����«�«�«�«�«�«�«�«�«�«        �)�G�R�����«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«  
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19.5 ANEXO 5: DOCUMENTO DE APODERAMIENTO (2023)  

 
  

 
  

   

DATOS DE LA PERSONA QUE OTORGA EL APODERAMIENTO 

Persona física  NIF        NIE  NIF:  
      

Sexo: 
H      M  

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido: 
      

Fecha de nacimiento: 
      

Persona jurídica  CIF:  
      

Denominación: 
      
Domicilio:  
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Fax: Correo electrónico: 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF  NIE  Número de documento:       
Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido: 
      

Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

 

 

 

 

OTORGAMIENTO DE APODERAMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITACIÓN Y 
NOTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS AL ESTABLECIMIENTO DE PERSONAS JÓVENES A LA 
AGRICULTURA Y LAS AYUDAS A INVERSIONES PARA LA MEJORA Y ODERNIZACION D 

EXPLTOACIONES AGRARIAS 
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19.6 ANEXO 6: LISTADO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

(Artículo 3.2 de la Ley 4/2004, de 18-05-2004, de la Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha) 

 

�x La participación y presencia de la persona titular, como consecuencia de elección pública, en Instituciones 
de carácter representativo, así como en órganos de representación de carácter sindical, cooperativo o 
profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector agrario. 

�x las de transformación y venta directa de los productos de la explotación agraria y venta directa de los 
productos transformados de su explotación, siempre y cuando no sea la primera transformación especificada 
en el apartado 1 del artículo 2 de la ley 19/1995. 

�x Las relacionadas con la conservación del espacio natural y protección del medio ambiente, el turismo rural o 
agroturismo. 

�x Las actividades cinegéticas y artesanales realizadas en su explotación. 

19.7 ANEXO 7: CONSULTAS Y AUTORIZACIONES MEDIOAMBIENTALES 

 

Se procede a recopilar en este anexo el documento GUÍA DE ORIENTACIÓN EN EVALUACIÓN AMBIENTAL 

PARA AYUDAS EN EL MARCO DEL PDR DE C-LM disponible en la siguiente dirección: 

 

https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura/dgecocir/actuaciones/gu%C3%

ADa-de-orientaci%C3%B3n-sometimiento-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-actuaciones-con-solicitud-de-

ayuda-en-el 
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19.8 ANEXO 8: PRECIOS MEDIOS MERCADO DE LA TIERRA 
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�������������������������$�1�ƒ�/�,�6�,�6���'�(���/�$���,�1�)�2�5�$�1�ƒ�/�,�6�,�6���'�(���/�$���,�1�)�2�5�$�1�ƒ�/�,�6�,�6���'�(���/�$���,�1�)�2�5�$�1�ƒ�/�,�6�,�6���'�(���/�$���,�1�)�2�5�0�$�&�,�•�1���'�(�/���0�(�5�&�$�'�2���,�0�$�&�,�•�1���'�(�/���0�(�5�&�$�'�2���,�0�$�&�,�•�1���'�(�/���0�(�5�&�$�'�2���,�0�$�&�,�•�1���'�(�/���0�(�5�&�$�'�2���,�1�0�2�%�,�/�,�$�5�,�2�1�0�2�%�,�/�,�$�5�,�2�1�0�2�%�,�/�,�$�5�,�2�1�0�2�%�,�/�,�$�5�,�2��������
��������
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